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  PRIMA Y DEDUCIBLE. 

El valor de la prima será igual al valor asegurado acordado multiplicado por la tarifa. 

Prima anual = Valor Asegurado Acordado x tarifa. 

 

Año de la construcción Tarifa anual (%) 

Por Mil o fracción 

Cobro por cada Mil 

(B/.1,000.00) o fracción 

Hasta dos años de construido 2 % B/.2.00 

de dos a cinco años de construido 2.5 % B/. 2.50 

Más de 5 años de construido  3 % B/.3.00 

 

Al valor de la prima anual se le sumará el impuesto correspondiente. 

 

El deducible corresponde al 5% anual del valor de la infraestructura, verificada por 

la evaluación realizada en la inspección. 

 


